
Excelentísimo Señor.

A Comunidad de AIbarracin,y en

fu nombre Don Pedro Martines

Rubio,y Manrrique,y luán Fran-

co^ PÍqueras,Sindicos del Con-

cejo, y Pliega General de dicha

Comunidad, diien á V.Exc. Que

sviendo confiderado con atenta

reflexión el memorial que ha dado

a V.Exc* Ciudad de Sama Maria de Albarracin,contra

la diímembracion que fuplica la Comunidad á fu Ma-

geftad, que Dios guarde, aunque no contiene motivos

de Derecho,y Fuero,que puedan impedir á fu Mageítad

dentro de las lineas del poder regular, con que trata á fus

Vafalios en efte Rey no, el difmembrar
, y defvnir á la

Comunidad de la Ciudad, en la forma que lo obfervó la

Católica Mageftad del Señor Rey Don Felipe Segundo

de Aragón , y Tercero de Cartilla* en el año 1 6 o i . con

la Ciudad de Teruel, y fu Comunidad, defpues de agre-

gadas por el Real Privilegio de fu Magertad, á los Fue-

ros del prefente Rey no
$ Le ha parecido deviarefpocder

a los motivos que esfuerza la Ciudad para embarazar la

conceísion de efta Gracia , reduciendo con toda concif-

Eon á breves claufulas los hechos, y razones, que com-

prueban la propuefta de la Comunidad , y facisfacen la

inftanciade la Ciudad.

Contienen las primeras lineas del memorial de la

Ciudad, vn cargo contra los Mmiftros principales que

la goviernan, queriendo perfuadir, que fin voluntad de'

la Comunidad le dio el memorial á V.Exc. atribuyendo

a pocos Cagalares las operaciones comunes á todos los

' A <3U*
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Tcílificó el Poder

Ioachin de Coria,v To-

yuela , domiciliado en

Origucla, en el Con*

veotode Nueílra Seño*

ra de los Dolores de

Baldcrroyuela, a 5. de

Abril,de cftc año 1 68?
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que la componen, fegun parece en ei poder otorgado á
;

nuellro favor en 5. de Abril de cfteaño 1 68?. (i) Pon-
dera ia defpoblacioo, y ruina, que ha de padecer la Ciu-

dad, y difpendio que ha de fentir en fu Patrimonio ia

Santa Igleíia Cathedral,fi fu Mageftad favorece á la Co-
munidad en efta fuplica, á ia qual cenfura de pretenfion

encaminada á privar á la Ciudad de los honores
,
privi-

legios, y prerrogativas concedidos por los Seremfsi-

mos Señores Reyes Anteceffores de fu Mageftad , fupo*

Oteado qué de la Ciudad falieron los Pobladores de los

Lugares de la Comunidad , los quales fe han reputado

por fus Barrios, y Aldeas
, y que voluntariamente fran-

queó á fus Iuradosla jurifdicion, y conocimiento de las

caufas Civiles, halla la cantidad de cien fueldos.

Confiefla la Comunidad, que el dia 3 1, de Mar^o de

89, no tenían noticia todos los que concurrieron en

la junta vnivetfalde laíuplicainterpuefía para la difmé-

fciacionjpero reconoce la Ciudad, que íiempre ha defea-

do obtener la Comunidad ella gracia de fu Mageftad
, y

en cóníequencia de las refoluciones precedentes, éneo-
tnehdadas a las parlonas de mayor fatisfacion defugo-
VÍerfto

| y con fu acuerdo
, y deliberación, fe dieron los

primeros palios para fu logro, y cumplimiento,
y no fe

ocuitavan a todos los queafsiftieron
, como lo huvieran

manifeftado, y explicado con mayor ex prefsion, fi enel
concurfo pudieran obrar con la libertad, que folicitan,

y procuran confeguír los Vcxinos de los Lugares de la

Comunidad , ía qual comprehendida de elle reparo de la
Ciudad, ha dado teftimonio indubitado,

y firme de fu
aprobación, y confentimiento, en la eferitura dei poder
Concedida por el Concejo vmverfal de ios Lugares, ca-
lificando el crédito de los Angulares, que como verdades
tos hijos fuyos, han promovido efta fuplica

,
encaminada

al lervicio de fu Mageftad, c^nfcrvadon
, y aumento

de la Comunidad.

No es, Señor, ni puede fer de la intención de Ja Comu
Hidad, que la Ciudad fe defpuebfe^i que USama iglc-

lu
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fia padezca diminución en fus rentas, y oatrimonio, ni
_ * % /

'

que la Mageftad prive a la Ciudad de todos los honores, C '¡) c u j

prerrogativas
, y exeropciooes, que goza, y tiene mere-

cídos por fu fidelidad? nobleza,antigüedad,y luftre,qqp it-v •

afirman las Hiftorias, porque íe contiene la fuplicade la i

Comunidad, en pedirafu Magefiad la juriídiccion Ci-
;

vi!, y Criminal,civilmente intentada,exeropcion de acu»

dirá los llamamientos de la Ciudad,y formación de otra

Vniverfidád independíente déla Ciudad ,dexandola con

la juriídiccion Criminal, y con el goze común con 1^
Co nunidad en todos los paftos, yerbas, y vtiles , como

'

de preíente* ’
^

^

Porque efta es vna Regalía tan propriá de laMagéfiad^

en losPueb !^5 de fu dominio, y jurifdiccio, que para ha-

tería dudofa, ha de mollrar la Ciudad Privilegios Reales,

por los quales por vía de contrajo, ¡ahuvieíTen transfe-

rido los SerenifsimoS Señoreé Reyes, Antecefíores de fu

Xlageítad,el dominio, vtil,y dire&a, de la juriídiccion.

(i) t de otra forma
, nunca fe entiende concedido mas

A
|

J ¡
* Sefe dtc'yí- 1 87.nm\

u

rante fu beneplácito, y voluntad , dependiente de fu IT Cafianate conj,m.w**>*
bredifpoficion, y arbitrio para dividir los Territorios, 59. Antuncz dedoMh

y corno en patrimonio proptio,erigir otros Tribunales,

aunque por tiempo inmemorial la exercan encomedada
los Miniaros de otro Pueblo

, y Vniveríidad, que foja-

mente la han tenido, como en áepoGro,y por el derecho
facultativo de la permiísion Real

,
que nurlca impide a

fufoberania la difinembracion,
y nueva forma de govier

no, porque fiempre la han gozado,como juriídiccion de

fu Mageliad,y no como derecho parcicuiardeJosMinif-

tros, que alegan la poffefsion. ($) ( 3 )

Y por efi a razón no juftifica la quexa en la inovacio, Moríanos in Adeg. por

. fegun las máximas indubitadas de el Derecho, y Fuero, Cajtejmde Morros,

aprobadas con repetidas reíoluciones de los Tribunales,

en las caufasde la difmébracion de lasV illas de Callejón

deMonegros, deladeSariñena, Cretas, y la^omadela *

Ciudad de AJcañiz^y de otras muchas,q fe han ofrecido,

y de-



(4)

Seíle dift decifi%7- ñ

nam z?. co relato Ma-

rius Giurba conf%9- ttu
m

tner,8912.0*13 Mor-

íanos in dxSl, Allegat. h

num. 1

1

. Cailanatc diEl

.

conf. 4.5.a num.$»

Conf45.num.4z. Amu-
TiQzdift.cfipü.nwn.iQ.

(¿)

Moríanos dift. Atleg . ¿

«301.56* Petra ¿fe potefl*

Princip cap ly.num.i.

(7)

Moríanos. ¿ñf?. Allegat.

¿1 «aw.64*l^ldus it? cap,

I $.a/fíplÍM tde pac Conf-

íate. BeÜüga wSpectd,

Princ rubr• **• §•

w
Moríanos diP.A'ltgflt.

mm 91 Sek. ift.dectf

187. mm. 88.

4
y
decidido en losTrtb únales, por S*M. y los Lugates ra-'?

vorecídos có la defvnÍGO, (4) 3unq alegavá Privilegios

Reales, por losquales fe obligaron nueftros Serenísimos

í^pyes, á confervar el exereicio de fu jurifdiccion, en los

lufticias de la Ciudad de Aícañiz, y Villa de Sariñena,

y en todas las Aldeas de fu I erritorio.

'Por ferefte derecho i
nagenable de la jurifdiccion de

los Monarcas,aunque aya precedido contrado,ó otra có-

cefsion á beneficio de algunos Subditos , como enfeñao

graves Autores, que refiereCafanate, ( 5) y lo fundan en

la naturaleza propriade la jurifdiccion ,
que por fer la

prenda de mayor eftimacion de la Corona, licor* pre fe co-

cedé en precario, y con referva de la facultad de revocar-

la, fegun la voluntad del Principe, quando comprehendc,

que es conveniente la revocación , 6 modificación , (<5 )

firi que fean poderofas las concefsiones anteriores ,
a per-

juicio del Suceflor en la Corona, (7) 1

Y fi efto proce&,no obftame qualcfquiere contrados»

pados,ó cóveneiones precedentes, fin duda, ni helitació*

deve proceder,quádo nofe alegan por la Ciudad Priviie

gios,ni ajuftamieíKos algunos có los Sercniísimos Seño-

res Reyes, por los quales convenga el trafpaffo de la jurif

dicción al lufticia de la Ciudad de AlbarracinjY en ellos

términos no avrá quien pueda con apariencia alguna de

razó litigar á fu Mageíhd la facultad libre de diímébnr

* \nos.Pueblos de otros, conftituyendolcs lufticia aparte

parad exercicio de fy jurifdiccion,fegun disientan vni-

formemente losDodores referidos, proponiendo ia quef-

tionenconcuríode Privilegios Reales, que fuponian ab-

dicado del arbitrio del Principe, el derecho, y acción de

invertir la forma cftablecida para la adminiftracion de la

jufticia.

Ni eüíma el derecho por grave perjuizio el que íuce-

de,y fubfigue á la deívnion en lo jurisdiccional, pertene

cíente al conocimiento de las caulas,y admimft ración de

la jufticia 5 (8) propoficíon muy ajuftada a la fuplica de

la Comunidad cq el eftado preíente, que fe halla conJa

Ciu-



Ciudad,porque no goza fobre ella derechos algunos de

dominio, ni foberania propria de la Ciudad , formando

cada vno de loslugares que la cóponcñConcejo aparre,

para la adminiftracion de fu patrimonio, cargando cen-

fo$, y obligando fus bienes, fin dependencia] algu-

na de la Ciudad, y fus Miniftros , antes bien correfpon-

diendo codos fus Lugares al cuerpo de la Comunidad,

cotí cantidad cierta, como feñora defus cerminoSíy terri-

torio, y haziendo EftaConcejo djrtínto,có ia miínia in-

dependencia de ía Ciudad, hypotecando todos íus dcre«

chos,y obligado las perfonas de fus vez i nos, y habitado

res á la pagado fus obligaciones fin otra foiemnidad,.q

la cóvocacio regular, preci lía en lasVniverfidades parad

valor,)' firmeza de fus cótra&os, ( 9) a viendo encomen-?

dado fu Mageíhd la jufifdiccidn en las canias al lurticía

de I3 Ciudad, mas por deíiinar lugar cierto dóde reíidief-

feeí Tribunal
,
que la adminiftraffea la m ifma Ciudad,

y
Comunidad, que porconcedercrta prehemineucia

, y
derecho prohibitivo

, que pretende ia Ciudad para, fu

-lurticía.

¿ Y es muy confequente, que por la mifma razón íe ha

introducido el concurfo en Ja onfma Ciudad de el Con-

cejo de la Comunidad, para Ja rcfolucion de los puntos,

que vniformemente pertenecen á entrambos, puerto?,

que confiderados, fin propeníion á vna, ni á otra parte,

fe hallan di vi di dos,y feparados en ia hadenda, adminif-

tracion, y reprefentacion, con caí igualdad, que parada

afsidencia de las Cortes fe han de nombrar dos Sindicos,

vno por U Ciudad,
y otro por la Comunidad, (to) El

Concejo General de ambos puertos ,
fe ha de formar de

Concejantcs de la Ciudad, y de Ja Comunidad 5 y aun*

que el Iufticia en paridad de votos tiene calidad, fe le

atribuye mas por razón de la Pre/idencia, que por dere-

cho defuperioridad déla Ciudad en la Comunidad,y las

deliberaciones las han de certificar dos Notarios, vno por

la Comunidad, otro por la Ciudad. (11) Y en canto

grado reconoce la Ciudad la dirtincioq de los Lugares
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de la Comunidad) con ella mífma, que no los admite al

goze de fus Oficios, como á fus vezinos
, y habitadores,

contra las difpoficiones de derecho, que juzgan parte» y
porción de las Ciudades á los Lugares, y Aldeas de fu

Territorio) ( 1 2) excluyendo de fu participación á todos

los que no vinieren
, y habitaren dentro de la naifma

Ciudad

Circunílancias, que arguyen ladefvniondceftos dos

Cuerpos» Ciudad) y Comunidad» y facilitan la concef-

fion de cita gracia, quefuplicala Comunidad
;
previen-

dofe por ellos hechos,que no tuvo origen de Privilegios

concedidos a la Ciudad , el que fu Iufticia adminiftrafle

la jutifdiccion en la Comunidad » ni el que concurricffe

fu Concejo» con el dé la Ciudad; fino de providencia de

fu Mageftad
»
que pareció en el tiempo de fu eftablcci*

miento proporcionada al govierno político de entram-

bas Vniverfidades» por feria Ciudad de Albarracin , la

que dava el nombre al territorio» y a la qual por fu afpe-

feza fe rcciravan en tiempo de guerra los Lugares menos

fortalecidos de la CoqDunidad,cod que aviendoíe muda-*
do en ci ligio prcíente**! *ftado de las cofas Con lo$

crezes, y aumentos de la Comunidad» paz
» y tranqui-

lidad que gozan fus Poblaciones , es muy proprio del

govierno político, y providencia de fu Mageftad,ocur-
rir a las difcordias, que fufeita la comunión

»
quando no

ay contrarios que neceísiten a el la, y qUe finefta depen-
dencia acoftumbra a producir el genio natural de los hó
bres, como eníeña la experiencia

, y reconoció Ja jurif-

prudcncia Romana,
( 1 3 ) aprobando la mudanza de los

goviernos, có ladiverfidaddei eftadode lasRcpublicas,

y del motivo que juftificó Ja primera introducción; en
que convienen todos los Doctores

, entendiendo deven
mantenerfelasconcefeiones délos Principes, quando 00
fe reconoce variedadeo las cofas» ó beneficio alguno en
la nueva introducción de govierno* (14)

Y porque la Ciudad inhnua en fu memorial, que to-

dos fus Privilegios, fe hallan autorizados por fu Magef-
* ‘i tad,vi
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tadj y ia Gorts Genera!» ea elaáo 1 6z6.( 1 5) aproban-
do la agregación, que de las Ciudades

, y Comunidadé-s
de Terue’, y Albarracin

, y Villa de Mofqueruela , hizo
íu Mageftad a los Fueros de elle Rey no en el añil 1 <98.

y pretende fundar con dicha aprobación, defefto de po*
derenfu Mageftad para la difmerabracion, fe rcconocfe
preciffadala Comunidad a dezir a V. Exc. lo primero:
Que la Ciudad no mueftra Privilegio Real del dominio
dire&o, ó vtil de la jurifdiccioft, perpetuo, é irrevoca-
ble por fu Mageftad. Lo fegundo» que en el Fuero dél
año ii5 j 6. admite fu Mageftad

» y la Corte General , la

vnion ,y agregación,refervádo alas Ciudades, y Comu-
nidades, todos fus Privilegios

, en la Cláufula figuiente:

Con lat reftrvachnes de Privilegie,, ompliitcieoes, ylrniito.

tioneSf ei* sjneSa txprejj'idts
, Ja qual no fupooe confirma-

ción legal» ni autorización de toda la Corte General , fi-

no prelervadon de todosellos,en el eftado que los tenían
al tiempo de la vnion, fin otra mayor fiímezar, oieftabi-
lidad,que Ja q gozavan antes del Fuero,legan ccmorroS,
advierte el Dotf. Suelves; (,<?) Y quando los fuponga-
mos confirmados, no los eleva la confirmación ai eftado
de irrevocabilidad, fi por fu naturaleza, no eftánfogetoS
a ella, porque no inmuta la propriedad,que les pürrefpó-
de, como calidad infeparablc que Jos acompaña; ( 1 7) V
fiendo incompofsible defvoir la facultad de la revoca-
cion, como primera Regalía de los Monarcas, de los Pri-
vilegios concedidos para admioiftrarla jurifdiccion , la

ley que los confirma, confirma también la facultad de rd-
raot^car *os* k diipoficion líbre de fu

L3S claufulas,
y capítulos de la agregación,fon el tef-

timonio mas autentico,que puede alegar la Comunidad,
en corroboración de Ja eltimacion

, y aprecio que mere-
ció a fu Mageftad en grado igual, y 00 inferior a la Ciu-
dad, y convencen a vn mifmo tiempo, que por ellas no
dexó fu Mageftad a la Ciudad ia jurifdiccion (obre los

Lugares de la Comunidad
, contienen los capítulos li-

guieates.

Tfor

(* 5 )

For. vnic. ti t.Agregad8

de las Ciudades
,y Coma*

nidada de Teruel ,y Al»

barracin ;

Jp ~ Sj.Í í.
; S -

V'vj'íVícJ -

(**)

Conf. 1 3
.
femic i.nuij,

Ccphai. conflio a num.

6o lib }&ircif.decifi 3

num j $.Gabriel con]Al

nwn.i%.

(i?)

Larrea Alef'Mon 73

>

num 4..¿? 5
ibi: Certifsi -

rmm efi confirmariopem

aptart admodnm ¿ /Tibí-

tantiam citts quod conffi»

matar/ Et eíhm fi *X

certa fic'uwta fiat , non

extendit aclum vlíra
jfi*

nati^am aptitudi™”*'&
Capacitatem /jb,

1 var cap <) num io . (?

u ílicous part. 7. col*

lcfi. 3 iz 7 >



Y porque la pobreza de toda ejia tierra ¡ es mucha,

tonto fe ha dicho, y grande la dtflancia ,
que ay de ella , * la

Ciudad de Zaragoza, en donde efian la Audiencia ¡{jal, y

Corte del lujlttia de Mragon,y pódria acontecer
,
que en pley-

tosde poca importanciafue¡fea mayores los gafos, que en
ft-

guimiento de ellos hartan las partesfuera defu tierra
,
que la

fuerte principal-, para prevenir efl o ordenaron, y mandaron en

nombre de fu Mage/lad
,
que de las[emendas que dieren los

Jurados de las aldeas dé la tierra de tZlbarracin, y Comu-

nidad de Teruel en las cantidades, que bajía el dia de oy han co

nocido, que en nonasfon al prefente 300 . *%. en otras 200 . *$>.

y en tiras menos, no aya apelación,ni recurfopor ninguna <v\a

a la Corte del tuflUia de dragón, ftno que la aya tanfolamí

te a los Ju/licias (té dichas Ciudades, o a los PtócuraioresGe -

nerales de dicha? tierra, y
Comtirñddd rcfpeñivi, como fe ha

acoftumbradohafaaqui .

Que los Lugartenientes dé los ¡aflictas de las dichas Ciu~

dades, conozcan de las caufas fumarias
,
que fon bajía cantil

dad de 200 . %. como lo acoftumbfavan lis Alcaldes , y de

fus fentencias, m aya apeUcion a la ¡{jal cZudiencia ni re -

turfo por ninguna *v ia a la Corte del Inflicta de dragón, ftno

folamente a los Inflictas de las dichas Ciudades repetitivo.

Que los Mayordomos , o Mlmutazjfes de las Ciudades de

tZlbarracin, y Teruel,y de fus Mldeas,y Villa de Mofquc*

ruda, conozcan dé las cofas ,y caufas, que han acoflumbrado

conocer hafla aquí, y de fus fentencias, no aya apelación a la

¿Audiencia ¡{jal, ni recurfo por ninguna *via a la Corte del

íaflicta deiMragón,fino (olamente a losluftidas de dichasdu

dades, Procuradores Generales de dichas Comunidad, y tierra

o allufticia,ft quiere luezPriinario de dkhaV'iHa rtfpetiiivi .

T afsi mifno; Qurlos Vecinos, y Habitadores de las dichas

Vnivcrfidadesde cAlbarracin, y fu tierra, y Teruel,y fu Co -

mamdad, y V illa de Mofqueruela, no puedan en primera inf

tanda facar las caufas, y pleytos de fus Iuez.es Ordinarios , en

cantidad de tres mil fueldos abaxo, por aprehenfion de bienes

fistos |
inventariacion,ni manifestación de bienes muebles,cxe*

¿aciones, ni ewcacion> ni de otra qualquiere manera .

Que
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QtfeUt fentenetas de las Ineses Ordinarios, hafia en can*

ftdai de mil futidos iaquefes, ¡t exut&tin privilegiadamente,

fin embargo de apelación, m firma déla Corte del Inflicta de

^dragón, de qnaUjuiér naturaleza que
fiéa , con fióle prefiar

canciónfideiujfioria, para en cafo de Ultañuíif^k

De todo efte contexto de la eferitnra de agregación)

no refalta* que el iuíticia de la Ciudad de Albarracin
queda líe nombrado lúea privativo^ preheminente de la

Ciudad) y Comunidad; ni fu Magcftad declara perfona
que exercieffe la Iuriídiccion ordinaria, dexandola con
generalidad en la vltima clauítila, d los Jueces Ordinarios,

fin exptefsíon ai Iufticia de Ja Ciudad) prevención pre-

cifapara que tuvieífe algún logar lafupoficion de a ver

Confirmado el Fuero del ano 1626, la juriídiccion de la

Ciudad. (* 8) ,

V fi fc arguyeffe por laCíudadjCon el recurfo que de-
xa fu Magéftad en dicha efcritiira, a lo* Inflictas de dichas

Ciudades de L^lbárracin, y Teruel, a á les Procuradores (jir

neraíes de dichas tierra
, y Comunidad refipe¿Íive,tomo fe hé

acofiamkrado: Fundaremos Ja jurifdicciqa del íufticia
, y

ProcuradQr General para el recurfo refpe$ivaEnente, cá«

da vnoen fu territorio; el Iuíticia de Albarracin
) y eí

Procurador General en el de fu Ciudad, y Comunidad,

y

el Iufticia de Teruel)
y $| procurador General en ¡a Ciu

dad, y
Comunidad de 1 cruel

; y en el territorio de eftas

Vni verfidadesjél Procurador General én el de la Cornil*
nidad i y en la Ciudad el íufticia , como lo previene la

claufula, que trata de la juriídiccion de los Lugartenié*
tes de íufticia

;
pero fin convencimiento privarivo de la

omnímoda junldicciaO)que por éfte inftrumento pretc*

de la Ciudad.

Ni fue de la intención Real de fu Mageftad , áuroén*
tar derechos jurifdiccionalcs al jufticia > ni Ciudad de
AlbarraciU , cotí el acuerdo de dichas condiciones) fino

favorecer a fus V afallos
, y previniendo el difpendio que

avian de padecer erí el recurfo
)
prohibirles la interpoli-

cion de efte remedio, a que les podia obligar el calor cté

C 1*
*

($0 r
Vatenúenla cenj.x77

toum. 56 ibVVbt ?r£rj nnfi

ejf confomMe f«*ñr*

matit1 non procedít De-

Cin s inl. moré riurn. 3 jfi

tic jurif*. omn. Iod. Sucl^
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Suelves confy%*num. 6 .

ibi: Ratio flatuti decla-

raí extendí

í

»
Ó" Untitat

flatutum\& mcntemfía-

tuentium explica* L.vlt-

ff.
de h¿rcd /«#. Facin.

in Recentif, decij. i 5 3-

mm. 4 .

(10)

Ea enim qu<e Principi

fpecialitcr refervata süt\

fpecialem exprefionem re

qHirunítér ni/i exprima-

tur nunquam in conce[sio -

ne comprehenfa cenfentur

Hortigas in Patroe. Ca-

Jau.num 7 5 *^79 •

Cifíadtfl- cmJ- 45

‘

n-6$ •

(i0

Caííaoatc conf 43
;

mm*

8í.¿» 93 ibi; diBio\ Se-

gu las vfa/ieis hafía aqui

facit relatione ad vfurn

prxcedentem cim omnib9

fuiseo dition\ bus ,& qua •

litatibas Igitur h¿c cd-

cefsio erit interpretanda

tuxtavfum prpcedentem t

& fie fecmdum naturam

luri/diftionis, & fíe cum

qualitate quod pofsitter -

ritorium ampliad¡vel mi

nui,ó* qaodpofsint Aldep

in Villas erigí
,
provt an-

tea poterat.

(11)

Caíbt?arec0»/43' m\

mer. i+.ibi- Q¿i¿libet dif-.

pofítio tdrn legis,quimbo

mitiis intelligitur rebus

fíe fíantibus : , & variato

rerum fíatu , ¿p rebus in

eodern ftatti non perma-

netttibus , ccfjathodie dic-

ta conventio. Gutiérrez,

£tc.

\i perdida que fiendo de ta moderada cantidad, fue muys
proprió ele fu providencia ocurrir a eñe daño imm|ké
nenie, ciñendo la apelación a íuefces del territorios

lo demueftra la atendencia, con que tranfeiende al eftaer

blecimienro de dichas condiciones, la qual explica lasdií*
:

poficiones fubfiguientes.( rp)Ni dcfpojarfc de la facul-

tad de innovar en el exercicio,y admini liraciQO de Ja ju-r

rifdiccion, que fin letra clarado lo prefume el derecho#*

en los inftrumentos que otorgan ¡los Monarcas, (*o)

Y quando cotuvieíféla^fcridulá de agregación, clau-

fula ¿ndutfíva de la Concefsioñ de efta prerogativa, avie

dola concedido fu Mageftad, conlás palabras:Cornofe h*

acoflumírado ha¡la aquí, que fe leen en -ellas Por efc&Q de

la relación, fe han de entender contenidas en la aproba-

ción déla difpoficion Foral defino itfitf.aY deentram-

bofe eferitos inferiréojos, q fu Mageftad la aprobó* fcgu

la coftumbre antigua, y la Oorce General, fegunla ipifo

má coftumbre la racíficój ¥éftandoen el eftado anterior

fugeta a la reformación, y modificación por U difmem-

bracion de fu territorio, conferva la propria calidad , y
dependencia defp ues de la agregación » y fu aprobación

en las Cortes de dicho añotd (21) ¿
* Atendiendo fobre todas eftas ratones

,
que fu Magef-

tad , no abdicó de fi la facultad de difmerabrar
, y

defunir la Ciudad, y Comunidad
, y difmembrando

nofe confervan eitos puertos en el eftado del año ijs? 8*

que fe agregaron a los Fueros del Reyno, ni en el del año

1626, que aprobó la agregación la Corte General
, y

puede fu Mageftad nombrarles otro Iufticia, para el exer

crcro de la jurifdiccion,porque la obligación de coDÍer-

var al de la Ciudad, fenece con la difroembracion, (22)

y con la mifma facultad devemos coroprehender
,
que

admitió a nueftras leyes, el Fuero del año 1 626.i* eíen-

tura de vnion, dexando al Rey Nueltro Señor , refpe&o

de la jurifdiccion, y difmembracion, la mifma faculud,

que tema antes del eftablecimiento dccfte Fuero, y de

dicha agregación , fegun lo convence el exemplar de U
Co-
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Comunidad dé Ttt utl. , difmémbtsda par.fu Mageftad
t

defpues de averia agregado con ía Ciudad a losFueros de
,

efte Reyoüjporque Ja vniouyó incorporación no cjefpo»

jó al Rey Nueítro Señor de la facultad, y autoridad pa-

ra defvmrlade la Ciudad. (
2. 3 )

Con iós fundamentos jurídicos, y motivos prealega- padm rdatm adrm
dos, fe da cumplida íacisfaccion á los Privilegios que baBetoerñnáturam cornil-

expéndela Ciudad, obtenidos de Jos Señores Reyes de tabilem nmplteratcoé-

Atagonj y a la C oncordia,y convención paitada entre la

Ciudad, yilaCow»nidsd,enel ano iG t j.eocorreíp<»n-, ca, t h( jfat ,lta

diendoa eftos documétos mayor firmeaa, que la propria, mer, 1 79 de cvnfi ii*La * tí

f natural de íoconeefsion , dependientes de ja eilab>iir Cadapaje diftxonfmms

dad de la vnid,y fin efe&ocó la difmébracid, la quai no 5 3«54*¿7^*

eótradue a losPrmlegios jurifdicciooales en los mon-

tes, y
derechos comunes de goite, y vfoen las pajtur^gel

territorio v ni verfal de la Ciudad
, y Comu o ajad

>
qye

no pretende alterar , ni invertir , fuppaiendo queeu
tiles confervara fu Mageftad la

a entrambos pueftosjfegílíisi pi-a^ica vaiforme en tqcfts

las defuniones q los feñoresíleyes,por¿í^ de paz,,y* ¿a-
yor coveniéci3(de fus V afallos há executado cnefieRcy-

no; Reduciédo folacnétceftos dos cuerpos a di teretes Ca

betas,y Prcfidétes,patael exercicio mas proporcionado

de la juriídicctójcn la adminiftració de las canias de juf-

ticia,pertenccictesa los pucos Civiles,yCriminales, ci*

vilmente intentados, quedando obligada a contribuir con

las quatro partes de las expenfas precifas ,
para la defenía

de los derechos comunesí5B^tag ||: 6doiq«iip útil
Y libre deefta obligación en los quecorrefpondieren

a las funciones propnas de cada vno$ como fon nombra»
mientos de Síndicos para las Embaxadas

,
que pareciere

có venir, fieftasenÍQscaíamientos,y coronaciones de noef

tros Screoifsimos Reyes, y otras de la mifma linea, y até-

^ €ion;fa!arios9y gagesdelos Miniítros que nombrare fu

Magtftad, para las inoculaciones en los OficiosdeiaCo
• muíiidaj; porque pa/ece coniequente,y muy propnode
•k la Real diípoficiou de fu Magcttad, que la Ciudad íatif-
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faga por G fota todas las expenfasen que no tendrá parte

de reprefentacion la Comunidad ; y la Comunidad , co-

mo Vníverfidad diftinta , tome a fu cárgalas que le pa-

reciere cxecutar en demonftracion de fu afe&oal Real

fervicio, y obfequio de fu Mageftad, fcñalandola puefto,

y lugar proprio para eftos congresos, fin precifarla a có-

currir en la Ciudad,por efeufar las inquietudes imminen-

tes en los concurfos, conforme lo practican, y obfervan

,

en virtud de Reales Privilegios las Comunidades de Te-

ruel,DaroCa, y Calatayudí manteniendoel ajuftamiento

déla Ciudad, y Comunidad,que refiere el memorul,con

los «fiímos vinculos^ que contiene ,
en quanto no fuere

contrario a los Capítulos de ¡a difmembracion > Ja qual

juftificará a la Comunidad la exempcion de fu cumpli-

miento 4

,
permanente en el efiado devnion, y extin&o

con la defunion, por faltarle el fupuefto vnico de fu efta-

blecimieoto, y conftitucioa.

Pondera la Ciudad i Que aviendo fu Mageftad co-

metido á los Mi ni (Iros nombrados pira la execuciott

de la agregación el ajuftamiento de Us pretenfiones entr$

1% Ciudad de ^lbarracin>'y fu tterrn
, por <via de Inflicta , o

de Compromiso y amigablemente a cerca de (i fe a*i>ia de fe -

parar U dicha Tierra de la dudadlo flajfufpendió la Cornil

judad el tratado fobre eftasdifereciasty en el año 161 3.

ajuftó con la Ciudad el repartimientode los gaftos co-
munes,tomando á fu cargo la paga de las quatfo partes, y
refervando la quinta para la Ciudad

; fuponiendo tam-

bién ,
que hafolicitado ladifraembracion en otras oca-

fiones,fin averia podido confeguir.

Pero devia rabien la Ciudad harer memoria de la im~
pofsibilidad,en q hafta eftos vltimos tiéposfe ha halla-

do la Comunidad para poder fervir á fu Mageftad en de

Confia por

,fil I *,
. rWL[*JBP'- . * - --

Aibarracin a ii.de Di- cion co las quatro partes délas quinxe mil libras,con q
ziembre de 1 594. No-, firvió la Ciudad,y Comunidad á fu Mageftad, (23.) y
«no luán Cabero de defpucs cótmuad^méte con Ja miíma proporción en los

" gaf-

^ A£o de
ro°ft rac^ ¿el reconocimiento al favor,

y gracia
de difmc

oblitacion^°fn fecha en
bratla de IaCiudad.poraver contribuido para la agrega

^ 1 a.'mM ^ r\ Iaí nunfr/t wnvaA» - *1 1: L

Moros,
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gados q le ha paréenlo a la Ciudad',á los qualesha redu-,
cido fiempre cor» facilidad á las pcrÍGnaSjq por iaCorotl -

nídad cócuirianen fu C oncejo,copucho regularmente
de mayor numero por la comodidad de concurrir todos

'

los que lo componen
, y

viven en la Ciudad
, faltando *

ílernpre muchos de la Comunidad, por no dexar fusca-
fas>ni concurrir con U Ciudad,que fácilmente íe ha ero- *

peñado en varias ex pe nías por la quarta parte
,
que de

ellas pagalaComunidad,y logra laCiudad, arrogando &

iu autoridad el lucimiento de^odas las func-qnesj fegua

lo demueüra la experiencia
, ocultando el nombre déla

Comunidad pafa todo lo que, no fea concerniente á la

contribución^

Y defemp.eñ3 la Ciudadefle conocimiento de la Cd*
muni dad con la relación,

y memoria de los fet vicios he-*'

chos á pueftros Serenifsimo$,Sfcñores Reyes , no dando
parte en ellos a Ja Comunidad

> y exprdTandolos Como
proprios , aviendo concurrido en todos con el aífenti*

miento,y voluntad que deve al Real ¡férvido de fu Ma-
geftad, y con el efe&oenla íat i" facción dé las quatra
partes, gloriandofe la Ciudad enteraroeote, ocultando U
porción ,

que ha tenido en ellos la Comunidad, contra

los fueros déla buena correfpondencia conque íe háro

governado, por la tolerancia déla Comunidad , disi-
mulando lo que ha padecido por la quietud

, y paz, del

Territorio. ,

Pero aviendo llegado la experiencia á reconocer ía i

m

pcfsibilidad de roaotenerfe en ei mifmo eítado por las

operaciones déla Ciudad, y feñaiadaroente en el año
paliado de 1(588. en que teniendo refueito el Concejo
General de la Ciudad, y Comunidad , congregado en U
tuifmaCiudad para el eihblecimiento de vnos Lftatutos

criminales para el caíljgo de los delitos atrozes que fe

cometen, aviendo deliberado
, que fe dcvian otorgaren

Concejoabierto (fin a ver participado á UCorounidad
que fe juntaría el Concejo en eita forma) al qual pueden
entrar todos los vecinos

, fe introduxeron en él mucha
parte de Jos de la Ciudad

> é impidieron con violencia

D ei
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el otorgamiento de dichos Eftatuto§,que pidiayy pro-

curava la Comunidad, y no los pudo confeguir por ef-

te accidente r que con frequencia puede fuceder en la

- Ciudad , en la qual fiempre ha de concurrir mayor nu-

mero de Concejantes en Concejo abierto
$
porquede

k Comunidad fofamente acuden los que efián obliga-

dos á concurrir en el Concejo General, y déla Ciudad»

por la comodidad de tenerlo en lu cafa,no faltan vezinos

que afsi fien,Con exceífo a los de la Común idado

El rezclode la defpoblacion dé la Ciudad,y diminu-

- cion del Patrimonio de la Santa Iglefia , no tiene depen-

f ciadela difmcrabracion »
porque los derechos, y con-

veniencias temporales, que atraen á los hombres á la po-

blación
, y afsiftencia al territorio rodos le quedan á la

Ciudad,y fus vezinos, fin embargo déla difmcmbració»

y fin perdida alguna en los derechos
,
que goza el patri-

_ monio proprio que políee a&ualroente, como fi huviera

precedido la díímembracion, y las retas de la Santa Iglc

„ fia,mantendrán elmifaioefiado,no indultando la difmé-

c,
bracion á (os vezinos de U Comunidad déla obligad O
de pagar los diezmos,eo que coofifte la principal hazié-

da de la Ig lefia; ni defpojando efia gracia á la Ciudad de

cfe&o alguno, con que deve correfpóder á los ceñios que
tiene impueftos en favor de la Catedral.

Repreíeota también la Ciudad: que los Lugares de la

Comunidad fe formaron délos vednos,que por no caber

en el puedo de fu licuación falieron á poblar los,formado
Vniverfidadesdidintasjoriginadas de la Ciudad

, y que
como Señora de ellos franqueó á los lutados la junídic-

cion
, y conocimiento de las caufas hada k cantidad de

•

*f cien íueldos.

(M)
Voro.Con/jdcrMtcs 3 .

de probibit viniextrañei ,

allí: El qual flEÍo en

Ciudades
}
Comunidades

de Teruel , ¿ Albarracin,

en loíLugares infraferip

•

tosfervarnofe puede.

Es can antiguo el origen de los Logares, y d Cuerpo
de la Comunidad, que noferá fácil diftinguir-el princi-

pio de vno,yotro> confiando por los efcricos antiguos;

que la Comunidad no es mas moderna que la Ciudad>co

mo lo prueba el Fuero Conftderames del Señor Rey D.

luán el Segundo,en el año 146 1.en el qual haze memo-

ria la Corte General de la: Comunidad de Alb^aWiicin!

juntamente con la Ciudad, (2 y.)



Y en lo que scuírdadeaver transferido Ja j'urifdiccion •

hafta cien fueídosá los Jurados de los Lugares
,
produce

por ceftimonio Jas Oídinaciones de D. Bernardo Bolea
Lechasen el año i 5S4. Lasqualesíon vnefetito auten-
tico,de ijue fu Mageftad es dueño en propiedad déla ju-
tifdiecionen Albarfacin,y fu Comunidad, y poreftaca
lidad la transfirió á favor de los Iurados en la parte que
fue de fu Real voluntad, mediante fu ComlíTario D.Ber-
nardo de Bolea, y confequeutcmentclahadepodcrtraf-
feriren e) todo á favor delosroifmós Iuradosj á los qua
les no lesdefpojó de efta capacidad, interviniendo la dif-

poficion de fu Mageftad, la eferitura de 14 agregación, ni
la difpofrcion Foraldei año 1626, ’K.:itr*y¡ sianiaw’

Cénfura también ei memorial déla Ciudad á losve-
zinos de Ja Comunidad de poco advertidos para la ad-
minifttacion déla jurifd¡ccion,y faltos de aplicación pa
ra el caftigo de los deliads,recóviniendó con el memo-
rial déla Comuniuad,en que fedize, que por fer Labra-
dores los que concurren por ella en la Ciudad al Conce*
jo general,citan expueftos á que có facilidad los reduz-
ca la Ciudad a todo loque es de fu voluntad. >

Las perionas que ha producidora Comunidad de tan
elevadas prendas, que han íído admiración de nueftros fi-

glos,y
crédito de fu rerritorio,bóelven por el puntode

» ia Comunidad, y ei Iluftrilsimo Señor Arcobilpo Don
Pedro A paulara es bailante con fu ate’ftacioo á fatisfa-
cerel reparo de ¡a Ciudad, pues dezia elle gran Prelado,
fien Jo O ilpo deAlbarracin, que Jos entendimientos q
avia reconocido en fus Subditos déla Comunidad, eran
fobre toda ponderación capaces, para la adminiftracion
de los primeros pueftos de la Monarquía. (26.) Ylode- ,

(* e)

£• monftrara la experiencia
, afsi en el acierto de govierno,

El P
?
drc AntonJaXar*

como enla promptaexecucion del cali, godelosdeiin* g'J
( quemes, ii íu Magertad favorece á la Comunidad con el inepij. de-

encargo déla jurifdiccion á los Iurados de los L ugares, dtcdt <

*

1 1 1 cst , x

t

que la componen. Y fi el fuceffo no correfpondiere fá-
cilmente

, lo podrá enmendar la providencia «je fu Ma.
geftad,yfusMifliltro*.

El
í
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El memorial de la Comunidad, que calificó por In-

genuos á los Labradores ,
que concurren al Concejo

General,de que faca argumento la Ciudad parala recon-

vención precedente ratifica lo mifmo
5
porque las per-

fonasde la primera fupoficion déla Comunidad, y de

mejor juuio para el govierno de fus Lugares, refiften el

concurfo en el Cocejo General de la Ciudad, por librar-

le de las moleftias, que lesocafionaria la refifiencia a la

ejecución de la volútad de la Ciudad,aunque entendief-

fen noconforroavaconel buc govierno, y economía,la

propuefta
, y voluntad de los Ciudadanos de Albar-

racin, queáísiften en el Concejo con las perfonas de la

Comunidad, fiendoefte el motivo de que fofamente to-

men cftaComifsjon los Labradores menos advertidos de

la Comunidad
,
por no reconocer a lo que fe exponen,

en los Concejos Generales de la Ciudad, y Comunidad.

Y Concluyendo, Señor Excelentísimo , dizen Jos

Síndicos, que laComunidad defea hallarfe en difpoficio,

que con autoridad propria pueda fervir a fu Mageftad,

(17) . _ .

Eoro v nico » tit. Prt*

vilegiutn Generóle Ara£‘

veri. Ittem q™ *n cada

Lugar. Bardaxi in tam

ad h:mc For rwm.i 6. ibi.

1Qutlibet covtnundfó ejl

eoramfm ludiceOrditM -

rio

,

¿r* Locali.

(18)

Theodor. apud Caf-

fiodor. lib 4 Epíftol 41*

ibi: Vropofitum regale efl

pKe/ts labe fortuna pieta

tis remedio fubenire »
Ó*

a 'croas cafas iniuricC me*

liareforte matare.

como lo hazen todas las otras Comunidades , fin que fus

férvidos fe equi voquen con los de la Ciudad, y que pa-
rece muy proprio de la providencia de fu Mageftad que
la difmembracion aprobada entres Comunidades, fea

tranfeendenta! a la quarta
,
que fobrefer la que contri-

buye a fu Real Patrimonio,con mas de tres mil reales de

a ocho todos los años, por los derechos de entrada, y fa-

lida, que paga por fus ganados en los Puercos Reales de
los Rey nos de Calcilla, es la que vnicamente padece con

la jufmifsion a la jurisdicción de la Ciudad , de la qual

efpcra exempeioo, y libertad, con ia gracia de difcncm*

bracion que fuplica a fu Mageítadj acción muy propria

de la foberana comprehenfion del Rey Nueftro Señor

en la juítiñcacion de los motivos que reprefenta,y con-
forme có los Fueros del Reyno,que eftablecen luliicia,

y
IuezOrdinário en cada Lugar, (27 j

para que libre có

eita mudanza de eftado de los vínculos con que la tiene

¡a Ciudad, pueda mejorar íu Patrimonio , y fervir a fu

Mageftad,(28)de q recibirá particular favor, y merced.
4


